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Introducción

En los últimos treinta años, las universidades españolas han experimentado una profunda transformación tanto de su tamaño como de su organización. Tras la aprobación de la Ley de Reforma Universitaria (LRU) en 1983 se creó un modelo de universidad que confería autonomía a las universidades y las situaba dentro del contexto social en el que se encontraban.
Sin embargo, no es hasta principios de los años noventa cuando las Centros de Formación Continua (CFC) inician su desarrollo y entran en competencia directa con la parte más importante de la actividad universitaria, la investigación, estableciéndose como un fuerte punto de apoyo dentro del sistema en los últimos diez años. 

Actualmente, todas las universidades españolas llevan a cabo actividades relacionadas con los CFC a pesar de que su desarrollo y sus formas de organización son muy diferentes.
El Sistema Universitario Español
España ha utilizado una estructura de tres ciclos desde 1983, sin embargo a partir del año 2005 se inician los cambios para adaptarse a la nueva estructura del Plan de Bolonia. Se espera que este periodo de transición finalice en el 2013.

El viejo sistema de tres ciclos se basaba en los grados oficiales de Diplomado o Ingeniero técnico, Licenciado o Ingeniero superior y Doctorado (PhD). Bajo el nuevo sistema de grados oficiales, el master equivaldrá al segundo ciclo (los nuevos programas de master empezaran a implementarse en 2006-2007), mientras que el primer ciclo pasa a llamase Graduado y en el tercero se mantiene el título de Doctorado (PhD).

Como antes, y además de los programas de grado oficial, las universidades pueden establecer otros programas destacando en este caso los “Títulos Propios”  (diplomas universitarios o certificados). Éstos pueden ser Master, Especialistas y Expertos.

La Definición de Universidad de Formación Continua en el Contexto Español
En España, los términos de “Universidad de Formación Continua” (FC) y “Universidad de Formación Permanente” (UFP) hacen referencia a los estudios no reglados organizados (o conjuntamente organizados) por una universidad, dirigidos a empresas o individuos que quieren actualizar u obtener cualquier conocimiento de especialista o de naturaleza cultural o informativa. Éste conocimiento puede ser acreditado a través de una serie de títulos tales como diplomas o certificados expedidos por la universidad o por compañías o fundaciones participantes. Dichos títulos no están reconocidos por el Estado. 
Los Tipos de Cursos en las Universidades de Formación Permanente (UFC)
En términos generales, podemos considerar los siguientes tipos de cursos en las CFE españolas:

· Títulos Propios

· Cursos bajo demanda (cursos demandados directamente por las empresas)

· Formación Específica (cursos de corta duración, talleres, seminarios y conferencias)
Títulos Propios

Los cursos que se engloban bajo este nombre son generalmente de larga duración, se repiten cíclicamente año tras año y orientados en algún tipo de especialización (normalmente de postgraduado) enfocados al campo profesional (no al doctorado). Estos cursos pueden responder con mayor flexibilidad a las demandas del mercado que los cursos de grado formal. Aunque son aprobados por el gobierno de la universidad, estos títulos no están oficialmente reconocidos.
Entre estos títulos universitarios, el más común es el Master. Generalmente un título de Master es un curso dirigido a graduados universitarios y que tienen una duración mínima de 500 horas lectivas (aunque en algunas universidades, principalmente en Cataluña, un título de Master puede ser concedido con sólo 300 horas lectivas).
Un segundo tipo de Títulos Propios Universitarios, los cuales deben tener al menos 200 horas lectivas, se han llamado Cursos de Especialista y Cursos de Especialista Universitario o de Experto Universitario. Normalmente un Curso de Especialista o de Especialista Universitario se dirige a graduados universitarios de primer ciclo y a profesionales que tienen la titulación apropiada para poder acceder a un curso universitario, mientras que el Curso de Experto va dirigido a todos los estudiantes con nivel de Acceso a la universidad
Cursos bajo demanda
Una vez el decreto de Reforma Universitaria se había convertido en Ley, las universidades empezaron a entablar contacto con las empresas. Aunque inicialmente estos contactos se basaban en investigación y el desarrollo de la tecnología, más tarde, las universidades empezaron a responder a las necesidades de formación particulares de cada empresa. Por consecuencia, ahora los cursos son diseñados específicamente para reunir las necesidades de las empresas y, en algunos casos, las necesidades individuales de los trabajadores. 

Formación Específica
Las universidades españolas completan su oferta de Formación Permanente con una serie de cursos que son heterogéneos e cuanto a su naturaleza y se ajustan a las regulaciones específicas de cada una de las universidades, las cuales difieren mucho unas de otras. La duración de estos cursos es variable, normalmente corta, y van dirigidos a los propios estudiantes de la universidad o son cursos que tienen unos requisitos especiales de inscripción.  En este grupo se incluyen los cursos de formación extracurricular,  cursos de verano, educación para adultos, talleres, conferencias.
Recursos
Financiación de la universidad de Educación Continua

Los cursos de la UEC tienen que ser generalmente autofinanciados. Sin embargo, estos cursos suelen recibir un pequeño subsidio que puede provenir o de fuentes de financiación públicas o de fuentes de financiación privadas. Normalmente las cuotas las pagan los estudiantes y solo en pocos casos son pagadas por los trabajadores. 
Pero en realidad la mayoría de las universidades cofinancian indirectamente estos cursos permitiendo el uso de su infraestructura (clases, laboratorios, ordenadores, etc.). En otros casos, la universidad financia con personal, unidades administrativas propias que da un apoyo centralizado a la UEC. En compensación, a menudo las universidades retienen un porcentaje fijo del ingreso derivado de este tipo de formación. Generalmente el director de los cursos dedica el resto de dinero a pagar los costes de formación, materiales, etc. esta deducción es variable y varia desde un 30% del total del ingreso generado por estos cursos (Universidad de Cádiz) hasta sólo un 10% de los mismos (Universidad Politécnica de Valencia).

Modelos de Gestión para la Universidad de Educación Continua
La implementación del Proceso de Bolonia ha generado lotes de cambios en la estructura organizacional de la universidad. En el caso de la Formación continua, no hay un modelo de gestión común en las universidades españolas. De un modo genérico, se puede distinguir entre cuatro modelos de gestión generales en las UFC:

· Con una única unidad centralizada para la gestión de los estudios de posgrado (reglado), Títulos Propios universitarios y formación continúa. Es este caso todos los cursos (reglados y no reglados) se gestionan de forma conjunta.
· Con dos unidades: una para la gestión de estudios de posgrado y normalmente otra para los estudios de formación reglada (graduados); y otra para gestionar los Títulos Propios de la universidad y formación permanente. Es este caso la formación reglada se gestionan independientemente de la formación no reglada.

· Sin una unidad especializada: cada facultad gestiona sus propios cursos independientemente.

La siguiente tabla muestra la distribución de estos modelos en las universidades españolas:

	MODELO DE GESTIÓN
	% Univ.

	1. Una unidad para Postgraduado y Formación Continúa. 
	25%

	2. Postgraduado / Formación Continúa  
	20%

	3. Reglada / No reglada
	45%

	4. Gestionada por cada facultad
	10%


Valoración de Calidad de la Universidad de Formación Permanente
Los centros de formación permanentes españoles no cuentan con un modelo de calidad obligatorio para todos. Según un estudio realizado en 2004 en las unidades de formación continúa, a pesar de que el 65% de las unidades están interesadas en un modelo de calidad, sólo el 30% tienen uno implementado (Mora et all, 2004). Los modelos mejor conocidos son: ISO 9000, EFQM, EQUIS, Modelos universitarios Nacionales.

Centrándose esta vez en los indicadores, según el mismo estudio los indicadores más utilizados son los indicadores de actividad donde el 72% de las unidades los calculan periódicamente. Después de ellos se encuentran los indicadores de procesos que son calculados por el 64% de las unidades. Este porcentaje decrece hasta el 35% en el caso de los indicadores de personal y son habitualmente calculados de forma no periódica. 
Con la Ley Orgánica Universitaria 6/2001, el Gobierno estableció la Agencia Nacional de Valoración y Acreditación de la Calidad (ANECA) en el año 2000 con el objetivo final de contribuir a la mejora de la calidad en el sistema de educación superior a través de la valoración, certificación y acreditación de los grados, programas, profesorado e instituciones universitarias. 
ANECA, hoy en día, centra su trabajo en dos áreas principales: los meritos académicos y la comprobación de la calidad de los grados del  estudiante universitario y de master (bajo el nuevo modelo de Bolonia) antes de su reconocimiento oficial. Es un hecho que ahora, con la implementación de los nuevos grados, los programas de Valoración de Calidad promovidos por el Estado se desarrollan y están enfocados únicamente a la formación reglada. 

No obstante, la Red Española de Formación Continúa (RUEPEC) está estudiando la posibilidad de trabajar con ANECA para desarrollar unos protocolos de calidad que analicen los “Títulos Propios”, mientras que intenta equilibrar la flexibilidad y la orientación profesional de éstos con una rigurosa evaluación análoga para los grados de formación reglada. 
Como novedad, este año se presenta el programa de acreditación/reconocimiento de los servicios universitarios basado en el modelo EFQM. En éste, ANECA, junto con el socio español de EFQM, promueve la evaluación externa de los servicios aplicando los estándares establecidos por la EFQM. 
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Glosario
	ANECA
	la Agencia Nacional de Valoración y Acreditación de la Calidad (www.aneca.es)

	RUEPEC
	Red Española de Formación Continúa (www.ruepec.org)

	CRUE
	Conferencia de Rectores Españoles (www.crue.org)

	EFQM
	Fundación Europea de Gestión de la Calidad(www.efqm.org)
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